
 
 
 
García Azcárarte: “La integración de nuevos miembros debe significar 
un funcionamiento más sencillo” 
En una entrevista concedida en exclusiva a Frutas, Hortalizas 
Distribution, Tomás García Azcárate, nuevo jefe de la unidad  de Frutas y 
Hortalizas desde el pasado mes de junio en la Comisión Europea, explicó 
algunas de las orientaciones estratégicas que serán claves en la reforma de 
la OCM del sector. 
 
F&HD-¿Cómo nuevo responsable , se pretende desde este departamento, 
efectuar alguna reforma importante que afectará a la OCM del sector? 
Tomás García Azcárate.- “En primer lugar, me gustaría indicar que esta 
área no es desconocida para mí. En mi anterior cargo, como responsable de 
la Unidad de Análisis y Conceptos de la dirección General de Agricultura, 
participe en  la redacción de la pasada reforma de la OCM en 1996 y en la 
del informe del 2000. 
Démosle tiempo al tiempo. Dentro de un año, con un conocimiento más 
profundo del funcionamiento diario de la OCM, puede que haya, desde 
aquí, cambios importantes.” 
 
F&HD- ¿Puede adelantarnos en qué consistirían estos cambios? 
Tomás García.- “ La situación actual dentro de la Comunidad nos podría 
conducir a cambios en dos líneas importantes. El primero sería una 
simplificación en el funcionamiento de la OCM porque debe tenerse en 
cuenta la perspectiva casi inmediata de una futura Comunidad con 25 
miembros. Es de resaltar que algunos de los reglamentos todavía datan de 
los tiempos en que la Comunidad tenía sólo seis miembros.” 
“En segundo lugar, se pretende dar más legitimidad a las instituciones de la 
Comunidad, desarrollando la democracia en su seno interno. Este paso será 
apoyado por un nuevo libro blanco sobre la  Gobernabilidad europea, 
publicada recientemente, y que todavía se encuentra en proceso de 
consulta.” 
F&HD- En su opinión, ¿Cuáles son los desafíos a los que el sector de 
frutas y hortalizas debe hacer frente en breve? 
Tomás García.- “Me permitiría destacar tres. El aumento del número de 
estados miembros obligará a una mayor simplicidad en el funcionamiento 
de la administración. Es el desafío de la “nueva gobernabilidad”. 
“Algunos procesos se pueden convertir en demasiado complicados para lo 
que inicialmente fueron designados: la gestión de las organizaciones de 
productores, las reglas adicionales definidas por Bruselas para el control de 
la corrupción y otras muchas medidas suplementarias de los estados 



miembros y de las regiones provinciales, son buenos ejemplos de esta 
complejidad. Se deberá crear un cuadro jurídico justo y adaptable a todas 
las situaciones económicas diferentes: por ejemplo una organización de 
productores en el norte de Europa en una zona periurbana podría tener unas 
reglas de funcionamiento más flexibles que una organización de 
productores en Almería.” 
“Otro punto importante será la globalización. Aún siendo un mercado 
comunitario muy poco protegido, la OCM de frutas y hortalizas tenderá 
hacia una aun mayor liberalización, como consecuencia entre otros de las 
negociaciones OMC, del acuerdo futuro con Mercosur y del  “proceso de 
Barcelona”, donde se contempla la creación de una zona de libre cambio 
con los países mediterráneos incluyendo por supuesto Marruecos, proceso 
apoyada en primer lugar por el gobierno español, aunque puedan 
presentarse difficultades en producciones  como el tomate, la fresa y los 
cítricos.” 
“En este contexto, los productores tendrán que enfrentarse a un ambiente 
más competitivo, frente a productos de países terceros, que poseen un coste 
de producción inferior. Otros medios como la calidad, la trazabilidad, la 
certificación, la producción integrada y biológica y el control de residuos y 
la logística serán valores añadidos, que se presentarán como las armas de 
competitividad de los productores comunitarios.” 
“Respecto a las ayudas para el sector de las frutas y hortalizas también nos 
enfrentamos a desafíos, y serán mantenidas o aumentadas, si la opinión 
pública las considera legítimas. Estas deberán favorecer una competitividad 
cualitativa  para la mejora de la calidad y de los servicios, así como en la 
protección del medio ambiente y el respeto a las reglas sociales. Si las 
noticias sobre problemas laborales y condiciones de trabajo indignas se 
multiplicán en los periódicos, se multiplicarán los problemas comerciales y 
se perderá legitimidad para mantener el apoyo publico en el futuro. 
F&HD-¿Pretende facilitar el proceso de reconocimiento de las 
Organizaciones de Productores? 
Tomás García.- “Espero propuestas concretas de las propias 
organizaciones profesionales, como base de análisis de los reglamentos 
actuales. Cualquier idea constructiva y argumentada es bienvenida.” 
F&HD- ¿La actual ayuda del 4,1% del volumen de facturación de la Ops 
podría aumentarse? 
Tomás García.- “Es una decisión política ligada a la PAC (Política 
Agraria Común) y a la propia ampliación de la Comunidad. Depende 
también de su legitimidad. Si la opinión pública europea piensa que el 
sector de las frutas y hortalizas es esclavista o contaminante, por poner dos 
adjetivos sin duda caricaturales aunque difundidos, estas ayudas correrían 
peligro. 
F&HD.¿El sistema de las retiradas se mantendrá en el futuro? 



Tomás García.- “A mí personalmente, en mis sueños mas atrevidos, me 
gustaría eliminar este mecanismo. Con el dinero que nos ahorraríamos 
podríamos reforzar por ejemplo los programas operacionales. La 
organización del mercado es más una responsabilidad directa de los 
productores y de sus  O.P.s,  que de la administración pública. Pero ya he 
aprendido a mis años que no todos los sueños se hacen realidad. En todo 
caso esta importante decision se tomaría tras un exhaustivo análisis de sus 
ventajas e inconvenientes.”. 
F&HD.- ¿Habrá una fase transitoria en la aplicación de la OCM de frutas y 
hortalizas para los futuros miembros de los países del Este? 
Tomás García.- “La posición actual de la CE prevé una extensión rápida, 
así como una primera integración de los primeros países hasta el año2005. 
No existirá periodo transitorio tal como ocurrió con España y Portugal. La 
OCM se aplicará desde el primer día.” 
  


